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Constancia Secretarial: Señor Juez, dejo constancia que, mediante el correo 

institucional del Despacho, se allegó contestación a la demanda, el 13 de 

julio pasado. A Despacho para proveer.  

 

Maria Alejandra Cuartas L 

Oficial Mayor  

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, Quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021)   

 

Radicado 2021-62 

Interlocutorio Nro: 207 

 

En atención al archivo número 17, se allega la contestación a la demanda, 

formulada por el apoderado de la demandada Beatriz Eugenia Díaz 

Restrepo. 

Se reconoce personería para actuar en representación de la demandada 

al abogado Maximiliano Alberto Aramburo Calle, portador de la TP122.132 

del C.S. de la J. 

Se advierte que a la objeción al juramento estimatorio y a las excepciones 

de mérito formuladas, se les dará el trámite correspondiente una vez se 

integre la litis con el llamamiento en garantía, de admitirse este. 

Notifíquese  

 

 

 

 

 

Macl  

 

 

 

 


